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VISTO:
La Resolución N'cD-oRAN-or l/2026 del consejo Directivo de la Facurtad Regionar

Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a tnscripción de lnleresados para la

cobertura de un (l) cargo de Auxiliar Estudiantil, Interino, para la asignatura Bases del Cuidado Enfármero
II con extensión de funciones a Enfermerla del Adulto y Anciano I de las carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, indicandá
en el Artículo 3'de la resolución la conformación de la comisión Asesora correspondiente.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N. CS-301/1991 y
modificarorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrat¡va Académica de Ia Facultad Regional Orán eleva el
cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes
actuaciones; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

Publicidad:16, 17, 18, 19 y 20 de Marzo de 2026.-

lnscrioción de Interesadost 25,26,2'7,30 y 3l de Ma-,o de 2026, de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a

l9:00 horas en Dirección Administrativa Académica o secretarfa Académica, mediante pres€ntación

de Nota por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, Tres (3) copias del Detalle

Cunicular (C.V) y Una ( I ) copia de la Documentación probatoria.

Cierre de Inscrioción: 3l de Marzo de 2026, horas l9:00.

Pu blicación de I nscrif,tos : 0l y 06 de Abril de 2026

Imnugnaciones. Excusa ciones v Recusaciones 07 y 08 de Abril de 2026, hasta horas l2:00.

ARTICULo l': convocar un Llamado a lnscripción de Interesados para la cobenura de un (l) cargo de
Auxiliar Estudiantil, lnterino, para la asignatura Bases del Cuidado Enfermero tl con extensión de funciones
a Enfermerla del Adulto y Anciano I de Ias Car¡eras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria de la
Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta.

ARTICULo 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente Ilamado, indicado que
las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta:
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¡ . Evaluación de Ant€cedentes v Entre!'ista 09 de Abril de 2026. a horas 09:00

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoria para el presenle llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo
4o de la Resolución No CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:
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Expediente Electronico N' ORA-297/2025.-
Reso I uc ió n No D-ORAN-0 7 2/2 02 6, -
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l.l.la lit't.trtJat Expediente Electronico No ORA-297 12025.-

Res o I uc ió n N" D-O RAN-0 7 2/2 0 2 6. -

a) Set olumno regulur de la Universidad Nacional de Sslto,-

b) Tener oproboda h msteria motivo del llamado a inscripción de interesados o asignalurus
al¡nes culos conlenidos sean sulicientes, a juicio de lo Comisión Asesors.

c) Tener aprobodo por lo menos dos (2) asignotutas en el lspso co espottdiente a los tiltimos 12
meses (Resolución No CS-18ú9), prcvios al ciene de inscripción.-

d) Los alum os tlue hubieran aprobado lodos las osignalurus de ls caüera y estuviersn cursando
prdclicos o eloborando tes¡s, estón hsbilitodos a prcsentsr su inscripción.

e) Los esfudianles que hubieran obtenido slgún título de grudo no esldn habilitados a inscribirse
en maleriss coüespondientes al currlculo del título obtenido (Resolución M CS-030/99).

ARTICULO 4': Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretaría Académica,
Dirección Adminisrativa Académica, Comisión de Carreras de Enfermeria y Licenciatum en Enfemería,
Miembros de la Comisión Asesora (Res. N" CD-ORAN-0 | I /2026) para su conocimiento y efectos.
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